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PARTE OFICIAL.

SEGCIOÜ DE L I  G.4GETA D E M A D R ID .

DEL

m m m  sgim iSTiog»
S, M, la Reina nuestra 

Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta córte sin nove
dad en su importante salud.

Hínisterio de Fomento.aEAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Instnicciou 
pública me ha pre.íenlado D. Manuel Sil- 
vela; declarándole cesar.'e con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando saslisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mi! ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento.

ANTONIO A6U1LAB Y CORREA.

REAL ORDEN.
Negociado central.

La R ein a  (Q. D G.) se ha servido 
disponer que V. S. se encargue inlerina- 
menle de la Dirección general de Instruc
ción pública.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 
de Abril de 1866,

VEGA DE ARUIJO.

Sr. D. Manuel Ruiz Higuero, Oficial ma
yor del Ministerio de Fomento.

Hinisterio de Hacienda.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las 
Córtes un proyecto de ley referente á la 
redención y venta de los censos y demás 
cargas fijas que gravan los bienes desa
mortizados de todas procedencias.

Dado en Palacio á ti es de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Hacienda,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

Á LAS CORTES.
Enlre los grandes beneficios que pro

duce la desamortización civil y eclesiás
tica, debe considerarse como uno de los 
más importantes el que resulta de eman
cipar de todo gravámen las fincas rústicas 
y urbanas que, respondiendo de cargas 
más ó menos cuantiosas, se hallan por este 
solo hecho fuera dalas condiciones que 
aseguran y facilitan la Ubre trasmisión de 
la propiedad inmueble.

Las leyes de l d e  Mayo de 1855, 27 
de Febrero y 23 de Mayo de 1856, y 1Í 
de Marzo de 1859, si bien ooucedieron el 
derecho de redimir los censos y foros que 
pesaban sobre la propiedad, estable
cieron resíriciones impuestas por las cir
cunstancias, puesto que con el fio de allegar 
recursos al Tesoro se señalaron plazos 
cortos y fatales para verificar las redencio
nes, haciendo de este modo ineficaces en ■ 
gran parle los beneficios concedidos por 
aquellas disposiciones legislativas.

Trascurridos lodos los plazos sin que 
se realizaran por completo la.s miras del 
legislador, la Administración tiene que 
proceder á la venta de los censos y foros 
no redimidos; y si esto ofrece incon
venientes graves por la índole peculiar á 
las cargas de que se trata, debe tenerse 
en cuenta que, aun suponiendo fácil y 
sencilla la enajenación, siempre resultará 
que la propiedad inmueble coutinuaría in

definidamente oprímídapor los gravámenes 
que tan podero.samenle influyen en su de
preciación.

Era en este punto el fin esencial de 
las leyes desamoiTizadoras libertar la pro
piedad de las cargas que la agobian, 
facilitando por consiguiente su libre tras
misión, y habiendo desaparecido las cau
sas accidentales que pudieron influir eo 
quese lijaran los plazos ánles mencionados, 
parece conveniente abrir un nuevo perio
do para las redenciones de censos y foros 
quo tendrá su limite natural cuando la Ad
ministración proceda á enajenarlos, reser^ 
vándüsfl en lodo caso al censatario el 
derecho de reclamar la redención hasta el 
acto mismo del remate.

Al abrir un nuevo ó ilimitado periodo 
para utilizar los beneficios de la redención, 
no seria equitativo alterar los tipos de ca
pitalización señalados para las primitivas 
luiciones, porque esto equivaldría á mejo
rar la coudicioD de los morosos con perjui
cio de los que se apre.suraron á responder 
al pensamiento bienhechor de los legisla
dores.

Para realizarlo en todas sus partes, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros ydebídamente autorizado por 
S M., tiene la honrado som eterá la 
aprobación de las Córtes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 4 de Abril de 1866.= E l Mi
nistro de Hacienda, Manuel Alonso Mar
tínez.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1.* El derecho á redimir los cen
sos y demás cargas fijas que gravan la 
propiedad inmueble, y corresponden al 
caudal de bienes desamortizables, será 
ilimitado y podrá reclamarse hasta el acto 
de la subasta, debiendo suspender.se el re
mate si el cen-^atario solicitare la reden
ción ánles de haberse adjudicado.

Arl. 2.* Los tipos de capitalización 
para las redenciones serán los señalados 
en la ley de I I  de Marzo de 1859.

Arl, 5 No se comprenden en las dis
posiciones que anteceden las redenciones

i

de arrendamientos anteriores al año de 
1800, cuyo plazo terminó definitivamente 
ei 27 de Agosto de 1856.

Art. 4.° Se perdonan los atrasos que 
hasta la fecha de la publicación de la pre
sente ley adeuden los censatarios que pára 
gozar de los beneficios concedidos por la 
misma se confiesen deudores de capitales 
ó réditos de censos desconocidos ó dudosos 
para la Administraciou.

Art. 5.** Cuatro meses después de la 
publicación de esta ley la Admiulstracíoa 
procederá á la venta de los censos y demás 
cargas que gravan la propiedad y corres
pondan al caudal de bienes desamor- 
tizables.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones necesarias para 
cumplir la presente ley.

Madrid 4 de Abril de 1866.= E l  Mi
nistro de Hacienda, Manuel Alonso Mar- 
tinec.

Hinisterio de la Guerra

REAL ORDEN.

Circular.—Núm. 37.

Exemo. Sr. : La R e in a  [Q. D. G.) de 
conformidad con lo expuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, y á fin de evitar cual, 
quiera duda en la aplicación de la ventaja 
de que trata el arl. 4.* de la vigente ley 
de retiros de 2 de Julio de 1865, ha teoi* 
do á bien declarar que el mencionado bene
ficio de los 10 cents, de aumento correspoo. 
de única y exclusivamente á los Jefes y 
Oficiales que obtienen el retiro forzoso 
por edad, y de ningún modo á los que lo 
soliciten volunlariameoie.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. mochos años. Madrid 23 
de Marzo de 1866.

0 ‘d o n n e l l .

Señor.
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ESCALAFON
de los Jefes de negociado; Oficiales y  Aspirantes á Oficiales, activos y  cesantes, de la Secretaria y Ai chivo del

Ministerio de Hacienda en la fecha de 15 de Marzo de 1866 ,

NOMBRES Y \PELLIDOS.

Dístiljos que sirven 

ó que úliRbamente desempeñaron.

EDAD.

Total
de

servicios.

s O > 2 > ■a
C5coCD en

“ 1
Oen

CS:tn.
ct» • en Oen

1 en
; 05 i'

en en ) * • en *r
. • ♦

Tiempo 
de 

servicio 
clí¿c.« '

Sueldo 
que actual-

cibeÉ.ie
cesaiíllfe.

éSCDDÍR.

?  »  i ;< O, 5* ^

li»a.'k

OBSERVACIONES.

D. Fra'ticisco Orgaz

D. Francisco del Villar y Bus
tos

Angel María de Luna y Mu- 
fipz. . .

D. José Canalejas y Casas'

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE CON 2.400 ESCUDOS.

ACTIVOS.
Oficial Auxiliar del Ministerio de Ha

cienda

I d m  id^

Inspector de Sociedades de Crédito 

Idém'id.

D. Antonio Ribot y Fonseré 

D. Antonio Pernía

50 M 13 11 2 9 8 10 14

41 5 11 21 2 7 1 )) 22

59 7 19 1 5 1 » 22

58 5 11 Tí 6 28 » 6 12

52 9 1 » 6 12 )) 6 12

)) » ■•'xi 3 8 )> » 4 14

Idem id.

Idem id.

JEFES DE, NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE CON 2.000 ESCUDOS.

ACTIVOS.

íEn . suspenso por falta de 
j justificación 4 meses y 

28 dias.

lEn suspenso por falta de 
i jusüficacion 2 años, 5 
' meses y 28 días. 
^Quedan pendientes de jus- 
I tificacion 4 años y 10 
I meses.

ID . José Domingo de. Leguina y 
Cierto

D. Manuel Rodenas y. Faígés 

D. Juan María y Tomé.

i D. José Dolz del Castelar y Ga- 
tell

J,efe dé negociado de segunda clase 
‘ del Archivo general del Ministerio 

de Hacienda
Oficial Auxiliar del Ministerio de Ha- 
' cienda 
Idem id.

c e s á n t :

Jefe , de negociado de segunda, clase 
. del Archivo general del Ministerio 

(le Hacienda

59 1-0 15 35 2 14 4 3 23

8 22 24 5 27 2 8 14
1 18 18 7 14 1 » 22 l..- • .J ;

S.

59 46 16 924 1000 2000'

1 ;D. Antonio López y González

D. IgnaciO'Sanchez y Sánchez 
D. Luis Garrido y- Fernandez

I). Damian Menendez Rayón y 
Canell

D. Angel-IJozano y Perez

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE CON 1 600 ESCUDOS.

ACTIVOS.
Jefe de Negociado d? tercera clase del 

Archivo general del Ministerio de 
Hacienda , .

Idem id.
Oficiál Auxiliar del Ministerio de Ha- 

'  cienda

Idem id. 
Idem id.

48 11 4 18 10 16 6 8 2
4i 2 12 11 5 5 4 9 9

34 '7 18 18 10 29 2 8 U

44 5 17 ■8 11 25 1 1 28
46 » 14 26 9 1 1 22

OFICIALES DE lA  CLASE DE PBIMEROS COIS 1.400 ESCUDOS. Ül>

8

D. Pío de la Puente'y Gil ,
D. Manuel Francisco Alvaréz Cfi- 

pra

D. Santiago Ballesteros y Albar- 
ran

D. Aureltano Franco y .C orde
ro ; -

D. Federico de Eguilaz y Ben- 
goechea .

D. Joaquín Fernandez Campa

D. Francisco de Paula Pbrtocár- 
rero y López

. Modesto Fernandez y Go 
lez

ACTIVO
Inspector de Sociedades de Crédito

5.
46 8 4 7 » 21 2 2 28

Oficial Auxiliar del Ministerio de Ha
9 1cienda^ 25 4 8 2 4 4 4

Idem id. 31 9 22 19 A 14 1 3 23

Idem id. ; 38 8 29 15 5 14 1 » 22

.Oíiciaí de primera clase del Archi
vó general del Ministerio de Ha
cienda 37 7 27 12 2 5 1 » 22

Idem de id. Auxiliar del Ministerio de 
Hacléñda 39 9 18 16 G 4 » 8 15

Inspector de Sociedades de Crédito • 55 10 27 4 6 17 )) 4 »

Oficial de primera clase del Archi
vo general del Ministerio de Ha
cienda 2Í 3 » 2 2 7 y '3 24

Es Doctor en Derecho civil'

E s L dh; ‘ en  Derecho' civil-
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OFICIALES DE LA CLASE DE SEGUNDOS CON 1.200 ESCUDOS,ACTIVOS.
D. Enrique Linacero y Fernasi-

dez Oficial Auxiliar del Ministerio de Ha-
' cienda 57 )) 0 20 2 15 1 6 8

D. José María Pardo y Bautista Idem id. 55 '2 26 11 7 5 1 í 28
D. Enrique Magariños y Compa-. 

ret Idem id. 56 5 27 17 9 21 1 ')) 21
D. Ramón González de la Peña Idem id. 28 6 15 7 )) 14 » 8 14
D. Pablo Martínez y Cavero Idem de segunda clase del Archivo

del Ministerio de Hacienda 24 10 12 7 11 14 » 0 24CESANTES.
D. Joaquín de Villa y Ortega Oficial de segunda clase del Archi ■

vo general del Ministerio de Ha
cienda 69 7 28 11 2 8 10 ‘̂4 28 600 1200

OFICIALES DE LA CLASE DE TERCEROS CON 1.000 ESCUDOS.ACTIVOS.
D. Ignacio,. Vizcaino y Fernan

dez Escribientó del Ministerio de Ha
cienda 50 7 15 14 10 23 2 4 18

0. Francisco García y Contre-
ras Oficial de tercera ciase del Archivo

general del Ministerio de Hacien
da 55 3 12 15 11 10 1 8 14

D. Joaquín Guillermo de Lima y 
Merino

D. Miguel Antonio de Ainsua y
Idem id. 42 8 29 1 8 3 1 8 3

1

Lagíer
D. Mariano Carreras y Bellon

Idem id.
Escribiente del Ministerio de Hacien

41 7 19 22 7 » 1 » 22 - J

da 30 1 28 18 )) 14 1 » 22 - *
D. Marcial Niño y Quintana Idem id. 28 4 11 9 8 14 10 7

1 i ' :».CESANTES.
OFICIALES DE LA CLASE DE CUARTOS CON 800 ESCUDOS.ACTIVOS.

OFICIALES DE LA GLASE DE QUINTOS CON 600 ESCUDOS.ACTIVOS.
1 D. Felipe Gamarra y Gutiérrez Escribiente del Ministerio de Ha

2cienda 40 6 lo 13 10 18 5 10
2 D. Leopoldo Vizcaino y Fernan

23 8 20 14dez Idem id. 4 )) 4 4 1
3 D; Enrique Lázaro-y López Idem id. 53 » 14 17 7 17 1 6 15
4 D. Mariano Catalina y Cobo Oficial de quinta clase del Archivo del

19 14 1 6 12Ministerio de Hacienda 25 7 4 5
5 0. Rafael Cabezas y Losada Escribiente del Ministerio de Hacien

2 1 22da 18 4 1 6 3 »
6 D. Eusebio Alonso y Sañudo Idem id 26 3 22 10 1 28 )) 8 14

ASPIRANTES A OFICIAL DE PRIMERA CL4SE CON 500 ESCUDOS.

D. 'José Garcini y Castilla Oficial de tercera clase del Archivol 1 | J j I 1
del Ministerio de Hacienda jsol 8;24j25 4 9] 1 31 7| » 1000

D. Alberto de Latorre y Vides Oficial de cuarta clase en comisión
del Archivo del Ministerio de Ha
cienda 33 1 12 8 8 18 )) 7 5 »

D. Ceferino de Perogordo y Ló
pez Oficial de cuarta clase del Archivo

del Ministerio de Hacienda 57 6 19 13 9 14 6 4 5
D. José María Santayana y Abar

ca Escribiente del Ministerio de Ha
cienda 54 11 7 16 M22 2 8 14

D. Manuel Arnal y Lapuerta Idem id. 28 4 27 H If 14 1 6 3
D. Francisco González Espada y

Calderón Idem id. 28 5 17 2 )) 14 1 4 19

D. Yicénte Fernandez Vázquez Idem id. 21 10 29 4 9 4 » 8 14

1200^Ha servido con 1200 es
cudos 5 meses y 6 días.

Es Licenciado en Dérechp 
administrativo.

I D. José A. Creixcll.

2;D. Emilio Huertos y Azabal 
3¡D. Federico Rodriguez Sántama- 

j ría
4lD. Juan Lorca y Carpintero

Inscribiente del Ministerio de Hacien i
da 57 2 10 17 10 1 » 10 29 » 600̂

Idem id. 22 6 5 6 2 13 2 1 19

Idem id. 22 4 6 1 11 28 1 » 28
Idem ídem. 21 11 8 4 414 » 11 7

Ha servido con GOO escudos 
2 años, 11 meses y 18 
dias.

Madrid 10 de Marzo de 1866.—S. M. aprueba este escalafón.—Alonso Martínez.
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SECCION DE U  PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 296.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 28 de Marzo 
último me comunica la Real orden 
siguiente:

'<Habiendo solicitado de este Mi
nisterio D Alfonso Osorio, Aboga
do fiscal de la Audiencia de Valla- 
dolid, que se recomiende de Real 
órden á los Ayuntamientos del 
Reino, el Diccionario legislativo del 
foro, de leyes, decretos, órdenes y 
circulares referentes á la adminis
tración de justicia, que ha redacta
do; y considerando S. M. que es de 
suma utilidad el conocimiento de 
este prolijo trabajo, ha tenido á bien 
disponer que á los Ayuntamientos 
de esa provincia que se suscriban 
al citado Diccionario legislativo del 
foro, se les abonará el importe, en 
concepto de gasto voluntario, en 
sus respectivas cuentas municipa
les.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, á 
quienes recomiendo la suscricion á 
la obra que se menciona por con
siderarla de suma utilidad.

Albacete 14 de Abril de 1866.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Ignorándose el paradero de don 
Manuel Gómez Martínez, vecino y 
Director de la Casa-Banca de Ma
drid, se le cita para que, en el tér
mino de treinta dias, contados des
de el en que se publique este anun
cio en la Gacela de Madrid, realice 
en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia el pago de tre
ce mil quinientos nueve rs. setenta 
y  seis céntimos que adeuda á la 
Hacienda por el segundo plazo de 
la casa nombrada de las Comedias, 
sita en la calle Mayor de esta Ciu
dad, número 53, correspondiente al 
Estado, como procedente de bienes 
del Canal de María Cristina. Dicha 
finca ha sido rematada por don 
Agustín Poorderia en 18 de Enero 
de 1864, quien la cedió al Gómez 
Martínez en 25 de Abril del mismo 
año y este aceptó la cesión con las 
mismas condiciones.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado; en la 
inteligencia de que, trascurrido el 
plazo prefijado, sin haber realizado 
el pago, se procederá á declararla 
en quiebra.

Albacete 5 de Abril de 1866. 
El Administrador, Bernardnio Diaz 
de Rivera.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PRUPIP.DADES DEL ESTADO.

Suspensión de subasta.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se 
suspende la subasta de la parte que 
ha resultado sobrante además de lo ; 
vendido de la dehesa denominada : 
Quebradas, en término de la villa ; 
de Hellin y procedente de sus pro- I 
píos, señalada en el inventario con ; 
el número 1496, cuyo sobrante es- ¡ 
taba anunciado para su remate el | 
dia 23 de los corrientes, según el 
Boletín oficial de esta provincia, 
número Í14

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Albacete 13 de Abril de 1866. 
Wenceslao Quilez.

Alcaldía constitucional de 
Salobre.

Don Antero Navarro, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta villa 
del Salobre.

Hago saber: Que con acuerdo y 
aprobación dei Sr. Gobernador de es
ta provincia, y  con las formalidades 
que prescribe el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864 para la creación 
de una plaza de Médico-Cirujano titu
lar, para la asistencia de .setenta fami
lias pobres por considerarse esta villa 
ó partido médico de tercera clase, por 
un vecindario de 267 vecinos, con la 
aldea de Reolid y  caseríos del Ojuelo, 
que distan una legua, recibiendo el fa
cultativo doscientos escudos anuales 
p o r la asistencia de dichas familias po- 
Dres, pagados por trim estres venci
dos def presupuesto municipal, con la 
obligación deque el coniralo ha de ser 
por el tiempo que se estipule en la 
escritura que al efeclo se otorgue, y 
cumplir dicho facultativo las obligacio
nes que las leyes de Sanidad y  reg la
mentos prescriben: cuya vacante se 
anuncia por lérmino de 30 dias, para 
que los facultativos que se consideren 
con méritos suficientes para obtener
la, dirijan las solicitudes docum en
tadas á la Secretaría de este Ayunta
miento, á contar este plazo desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficia! de la provincia, y  Gacela de Ma
drid, á fin de que á su debido tiempo 
sean remitidas al Sr. Gobernador á los 
efectos mandados en el mencionado 
reglam ento.

Dado en el Salobre á 4 de Abril 
de 1866,—Antero N av arro — Por su 
mandado, Mariano Pretel, Secretario.

Gobierno civil 

de la provincia de Cuenca,

El dia 8 de Meyo próximo, á las 12 
del dia, tendLá lugar en este Gobierno la 
subasta del Bolelin oficial de esta provin
cia para el año económico de 1866 á 1867 
que dará principio en primero de Julio 
del corriente y terminará en 30 de Junio 
de 1867, cun arreglo á lo prevenido en 
las Reates órdenes y demás disposiciones 
vigentes, bajo las condiciones que á con
tinuación se expresan:

1.' Se publicarán semanalmenle tres 
números de Bolelin oficial, sin perjuicio 
de los extraordinarios que reclame el ser
vicio y en su caso se determine por este 
Gobierno.

2 . * Cuando on el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, ele, 
etc., ni aun en letra glosilla, se aumen
tará (lor cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios, para que no se in
terrumpa la inserción, si se considerase 
conveniente.

3 . * La dimensión del Boletín será 
de un pliego de papel continuo, tamaño 
marquília, 26 pulgadas de largo por 17 
y media de ancho, dividido en cuatro pla
nas, con cuatro columnas cada una del 
anelio de nueve emes de parangona, de 
Upo del cuerpo diez, coiueniendo cada 
columna 96 lineas del mismo cuerpo.

4 . a El oniprosario deberá entregar 
gratis trece ejemplares debBoletin con sus 
suplementos para la Secretaria ‘ie este 
Gobierno y los que en la misma se necesi
ten para unirlos á los espedientes en los 
casos que lo requiera, además de los si
guientes . uno para el Ministerio de la Go
bernación, olru para la Biblioteca nacio
nal, dos para el Regento y Fiscal de la 
Audiencia del territorio, uno para la Ga- 
pilania general de Castilla la Nueva, otro 
para el Gobernador civil, otro para el Go
bernador militar, cinco para los Diputa
dos á Córles, once para lodos los Diputa
dos provinciales, uno para el Jefe de la 
Guardia civil, otro para cada Comandante 
de la linea de dicho cuerpo en la provin
cia, según Real órden de 10 de Setiem
bre de 1858, otro para el Comisario de 
vigilancia, dos pai a el Administrador y 
Comisionado de Propiedades y Derechos 
del Estado, cuatro para los Jefes de Ha
cienda de la provincia, uno para la vica
ria eclesiástica de la diócesis, uno para 
la oficina d J  Arquitecto provincial, otro 
para el Director de caminos vecinales, 
ocho para los Juzgados, uno para la Bi
blioteca provincial, dos para la Sección de 
Fomento, dos para la de Eslddisiica, ocho 
para los Subdelegados de medicina y dos- 
uienlüs ochenta y seis para los Ayunta
mientos.

El reparto prévio de los ejemplares 
por el correo, será de cuerna y riesgo del 
editor.

5 . '  A la una Je la tarde de los días 
fijados para la publicación del Bolelin, 
deberán estar en este Gobierno los núme
ros correspondientes á la Secretarla.

6 . * Será Obligación del empresario 
presentarse en el Gobierno de provincia á 
recojer originales los dias anteriores á ios 
de id salida dei Bolelin, debiendo hacerlo 
de nueve a diez de la mañana, quedando 
ubliagdo, sin perjuicio de esto, á admitir 
é insertar cuantos se le manden por dicha 
oficina ánles de las tres d é la  larde del 
mismo dia.

7 . * El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor- 
nenie para el púolico, al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas de des
amortización si lo reclamasen.

8 . * Para la inserción en el Bolelin 
oficial de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios que se ha
rán en todo caso por conducto y con be
neplácito del señor Gobernador, se obser
vará el órden siguiente :

Parle oliciai de la Gaceta.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De ios Ayun amientes.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.

9 . * Cuando las necesidades del ser
vicio exijiesen la publicación de Boletines 
extraordinarios, prévia siempre la autori
zación del Gobernadüt civil, si estos no 
fueren sobre asuntos del Gobierno, el 
importe de su publicación será de cuenta 
de la Dependencia ú oficina que los re
clamare.

10 Será de cuenta del contratista, 
según lo díspoesto en la Real órden de 
8 de Julio de 1838, insertar todo lo re

lativo al ramo de Desamortización. Sin 
embargo, cuando hubiese necesidad im
periosa de tirar suplementos compren
diendo los anuncios de ventas, se pagará 
su importe por las oficinas del ramo.

11. Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la redac
ción, se insertarán gratuitamente.

12. El día primera de cada mes,; y en 
pliego separado, deberá dar el empresa
rio el Índice de todas las órdenes del an
terior, y el día último del año uno gene
ral que comprenda ios meiisaales de que 
se ha hecho mérito.

13. El pago de la cantidad en que 
quede reinaladu el Bolelin, será de cuenta 
de la provincia y so satisfará por trimes
tres adelantados.

14. Podrán hacer proposiciones en 
las subastas de los Boletines oficiales aun 
las personas que no teugan establecimien
to tipográfico abierto, siempre que acre
diten y garanticen á satisfacción del Gú- 
beruadur de la provincia que poseen los 
elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servido, y después de haber ve
rificado el depósito del importé del 10 por 
100 de la cantidad de 1.800 escudos que 
es el tipo que se fija para )a subasta. Di
cha fianza permanecerá integra en la Te
sorería de Hacienda pública, todo el tiem
po que dure el contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, que se dirigirán á este Gobierno 
por el correo, ó se depositarán en la oaja 
cerrada que estará expuesta al público en 
esta oficina en lodo el mes de Abril y se 
admitirán pliegos hasta las 12 de la no
che del dia 30 del mismo mes. Al pliego 
cerrado deberá acompañar el documento 
que acredite iiaberse consignado en la caja 
de depósitos ó en la sucursal de la mis
ma, pero siempre en el punto donde 
el lioilador tome parte en la subasta, la 
caulídad señalada como fianza en la con
dición anterior ¡para resiionder del resul
tado dei remate.

16. Ei tipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones, nunca escederá da 
la cantidad de 1.8U0 escudos.

17. Los licitadores espresarán en las 
proposiciones, la cantidad anual por cuyo

I importe ofrecen desempeñar el servicio 
j de que se t ra ta ; arreglándose al si

guiente

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

Don N. N. vecino de........... propone
redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Cuenca, los Lunes, 
Miércoles y Viernes, de lodo el año eco
nómico de 1866-67 y repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
Capital en los mismos dias, enviándolo 
por el correo mas inmediato al de su pu- 
blicacíou á los demas pueblos y suscrito-
res por la cantidad de.....................esco-
dos vn.

fFecha y firma del proponente.J
18 Si se presentasen dos ó mas pro

posiciones iguales, la suerte decidirá la 
persona á quien se ha de adjudicar; pero 
si la proposición igual se bioiese por el ac
tual empresario, será este preferido sin dar 
lugar ai sorteo.

19. El Gobernador adoptará las me-’ 
didas convenientes á fin de evitar cualquier 
abuso que pueda cometerse contra la in
violabilidad de los pliegos cerrados que se 
depositen en los buzones durante su per
manencia en los mismos y hasta el momea* 
tú en que se proceda á su apertura.

I Loque se publica en este periódico 
oficial, para que llegue á Rulicia de las 
personas que deseen tomar parte eo la r'̂ ' 
ferlda subasta.

Cuenca 8 de Abril de 1866.—BnltlO' 
mero Menendez.

ALBACETE.
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